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     Desde la asociación de padres adoptantes en China y ONGD ANDENI-CANTABRIA,  queremos poner a vuestra disposición la información complementaria que os puede aclarar algunos de los puntos sobre el proceso adoptivo en China que más dudas os esta generando después de las charlas informativas.

     Una de las circunstancias especiales de la adopción en China es la posibilidad de elegir una adopción vía administración o protocolo público (en las charlas la denominan libre o por tu cuenta) en la cual es la administración española la que mediante el protocolo o acuerdo de adopción que tenemos con la R .P. de China garantiza la total legalidad, fiabilidad y transparencia, es decir el gobierno español (Ministerio de A. Sociales y Servicios Sociales de las Autonomías), garantiza tanto los derechos del menor adoptado (tu futuro hijo), como todos vuestros derechos durante todo el proceso. Pero según la legislación en materia de adopción aun se va mas allá esta obligado a:

a) El Gobierno de Cantabria esta obligado a facilitaros una información actualizada, clara objetiva y fiable. Decreto de Cantabria 58/2002 en el cual se regula la adopción que en su capítulo V disposiciones comunes, artículo 70. Información dice: El gobierno de Cantabria informara a los padres de los países donde las adopciones ofrecen mayores garantías. Asimismo informara de los requisitos que se exigen para determinados países.
b) La administración española tramitara vuestro expediente ante las autoridades de país de origen de menor con total legalidad, diligencia y transparencia en el caso en que las autoridades de origen del menor permitan la vía administrativa y será vuestro interlocutor ante ellas.

c) La administración debe garantizar la ausencia de negocio o lucro en todo el proceso (tratado de La Haya)

d) Aún siendo cierto los escasos recursos que la administración pone a vuestra disposición y en especial en lo relativo a tener una información objetiva y fiable, quiero poner en vuestra disposición la siguiente información el Gobierno nacional ha apostado fuerte por facilitar a las familias la adopción publica en China la cual al contrario que se os viene informando, cada vez esta cobrando mayor importancia (mas información mas facilidades), y esta información esta basada en dos hechos relevantes:

· Refuerzo del personal de la embajada para un mejor servicio y una mayor agilidad para realizar los trámites.

· En el mes de julio y tras una reunión que hemos tenido un reducido número de presidentes de asociaciones de padres con Doña Amparo Marzal Directora nacional de Infancia y Familia y en la que participaron Mª Jesús Muntane directora del departamento de adopciones y Doña Amelia Conde. Se acordó encontrar un medio ágil y fiable para que las familias supiesen en todo momento como va su expediente. Hoy podemos manifestar tanto nuestra satisfacción como agradecimiento al Ministerio, esta operativo dentro de su WEB un apartado para poder realizar estas consultas ..
e) otro de los puntos que no se aclara lo suficiente es el tipo de adopción que realizáis, la adopción en China además de plena es administrativa, es decir, no hay juicios sino que simplemente se firma ante notario y registro en la provincia del menor y se inscribe en el libro de familia en Pekín con lo cual es nuestra hija y española a todos los efectos cuando volvemos a España.

 TABLA COMPARATIVA DE PROCESOS Y COSTES

     Para que vuestra decisión la tengáis clara y objetiva os vamos a facilitar un esquema en el que veréis claramente los pasos a dar y lo que tenéis que hacer para realizar vuestro proceso por las dos vías y a su vez el coste de una adopción publica y la podáis comparar con el coste de la privada que ya os facilita los S. Sociales para que podáis apreciar “esa pequeña diferencia “de costo entre una y otra forma de realizar los trámites .

     La ECAI es una entidad totalmente legal (siempre y cuando disfruten de la acreditación de la administración) y privada por lo tanto evidentemente cobra por sus servicios (vaya que si cobran...).

	Tabla comparativa tramitación

	                                                 IDONEIDAD

                         (la concede el Gobierno de Cantabria y es gratuita)

	                                PROCESO ADOPTIVO EN LA R. P CHINA

	
	
	

	         Vía privada (ECAI)
	     Vía pública (administración)       
	Coste

	
	
	

	      Realización del expediente

(la familia adoptante)
	Realización del expediente

(la familia adoptante)
	100 €

	
	
	

	        Legalizaciones en Madrid

                 (La ECAI)
	        Legalizaciones en Madrid

           (Gestoría especializada)


	220 € tasas consulado

176 € cobro Gestoría

  14 € correo postal

410 € Total

	
	
	

	Gestión Centro chino de Adopciones
	Gestión C. chino de Adopciones
	410 $ (342 €)

	
	
	

	Traducción expediente
	Traducción expediente

(se envía en castellano y lo traducen allí)
	200 $ (167 €)

	
	
	

	Envío expediente (la ECAI)
	Envío expediente (la administración)
	Gratuito

	
	
	

	Asignación (ECAI y Administración)
	Asignación (la Administración)
	Gratuito

	
	
	

	Visados padres (entrada en China)
	La Asociación (2 visados)
	    50 € (pólizas)

	Donativo orfanato
	
	3.000 $ (2.500 €)

	Gastos documentación en China
	Notario – registro- visado niño
	   600 $ (500 €)

	
	
	

	Comisiones Banco cheques internac.
	Comisiones Banco cheques Internac.
	    25 € (aprox.)

	
	
	

	Viaje a China (15 días aprox.)

 (La ECAI
	Viaje a China (15 días aprox.)

(Preparación gratis por la asociación)

· Vuelos Madrid/Pekín (2 personas)

· Vuelo regreso niño/a (seguro)

· En China: vuelos interiores, guias, hoteles, excursiones, autobús, etc.

(para dos personas y niño/a)
	 1.500 €

    150 € 

 2.500 €

	  
	
	

	Total coste por ECAI: 12.000 €

(Según datos facilitados por los S. Sociales del Gobierno de Cantabria)

A los que sumaremos el coste en China de comidas y cenas, así como los gastos personales (800 € aprox.)
	  Total coste administración: 8.244 € (aprox.)

A los que sumaremos el coste en China de comidas y cenas, así como los gastos personales (800€ aprox.).

Cambio actual 1€= 1,20$                                                                                                      


Observaciones:

Como se aprecia en los esquemas las familias adoptantes tanto tramiten por Administración o por ECAI deben hacer ellas su expediente (HASTA LA LINEA DE PUNTOS, es decir todo menos las legalizaciones), además nosotros os podemos asesorar para facilitaros los trámites, la ECAI únicamente legaliza el expediente en Madrid y lo envía a China, mientras que por administración lo legaliza una Gestoría (176 €) o la propia familia y lo envía a China Asuntos Sociales (gratuito).

En cuanto al viaje la asociación ANDENI se encarga de organizarlo gratuitamente desde su sede en Madrid:

· Saca los visados de entrada en China.

· Os informa de los documentos a llevar y consejos sobre comida, medicinas etc. necesarios para vuestra estancia

· Contacta y prepara el vuelo Madrid – Pekín

· Contacta con la Agencia de la Mujer (agencia estatal perteneciente a la federación de Mujeres de China) para organizar el vuelo interior, hoteles, excursiones y guías de habla en castellano y que os van a acompañar y ayudar en todo momento.

Como veis en todo momento estáis arropados tanto por las autoridades chinas como españolas, para que vuestro proceso no sea “una aventura” sino algo legal y transparente donde se respeten tanto vuestros derechos como en especial los del menor y con unos gastos muy inferiores a la tramitación con ECAI.

       DESDE ANDENI-CANTABRIA SOMOS PARTIDARIOS Y DEFENDEMOS EL PROTOCOLO PÚBLICO EN LOS PROCESOS ADOPTIVOS (lo que denominamos tramitación por libre o administración), frente a las ECAIS, al considerar que la tramitación entre las dos administraciones (China y Española) sin intermediarios es la más idónea y la que defiende mejor el interés supremo del menor en este caso nuestros hijos, garantizando la total ausencia de lucro o negocio. 

Damos charlas informativas sobre el proceso adoptivo en China todos los sábados en Santander en la C/ Honduras (Centro Cultural La Encina) de 10:45 a 13 h. aprox.

Tnos: contacto: 942-251286 / 561154 / 314171 

Mas información en la web www.andeni-cantabria.org  

"Animo" que aquí tenéis unas manos amigas donde os daremos toda clase de información y apoyo (gratuito)  para que los tramites os sean fáciles, cómodos y con el menor coste posible.

       Atentamente:

 Asociación Nacional en Defensa del Niño (ANDENI-Cantabria)






















